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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODINA

Se consideran mermas. que no .devengarAn derecho arance
lario alguno, el cuatro por ciento de las mattlrias .pl;ásticas a
importar. No existen subproductos.

Los beneficios del régimen. de reposición, .deducidos de la
ampliación que ahora se conead.... ~¡ . vienen atrl.p.uJdQs,.tllm.bién
con efectos retroactivos a laseX:porta(;i()nes:queba:Y&n'ef~uado
desde el trece de mayo de mHnoveci$tlw's se'~Ilta'y dos: hasta
la fecha de la p~te concesión. -iitreún(pll~':;re-q~si~·qela
norma duodécima. dos punto aJ:.· de, lascóntenié:la" ·'en ·la' ()tden
ministerial de la Presigencia dat· GObie~Q'__'de"cwmc,e .q-e.;marzo
de mil novecientos .sesent& y tres. Lasim:PQrta,tiOl,ies,8,;que den
lugar tales exportaciones deberán soliciUlr'Sé' .d,entI'O del: . plazo
de un año, a contar de laaludida~had~.concesión.

Se mantienen en toda su integrid-tW .1()$·•.~st'antes 'ftx,tr$:tn'J8
del' Decreto dos mil novecientos· veinticuatro/mil noveplentos
setenta y uno, de once de ~ovjembte;q:ueah(>.rase amplía.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, ~ d.ado -en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

•

"'1." Conceder a la firma ",Compañía Española de Ingenie
ría. S. A. .. , con domicilio en Madrid, paseo d{'l la Habana, 12,
el régimen de repositión para la importación con franquicia
arancelaria de chapa galvártizad¡l {P. A. 73.13.A.3J. de 0,5 a
2 milímetros de espesor; chapa laqueada o plastificada (Par
tida arancelaria 73. 13.A.3l, de 0.5 a 2 milímetros de, espesor;
desbastes en roHos laminados en caliente de espesor superior
a 4,75 miHmetros (P. A. 73.oaBl y desbastes en rollos lamina~
dos énc&liente de espesor entre 2 y 4,75 mm. (P. A; 73.08.BJ •
empleados en la fabricación de petiUes laminados en frio para
la construcción (P. A. 73.21l. bien sean·galvanizados y/o gal
vanizado,; y pintados al P. V. C., laqueados o plastificados; p3.
Uf'les aislantes para la construcción (P. A. 73.21), bien galva
nizados y/o galvanizados y pintados al P. V.C., laqueados o
plastificados; y componentes de estrUcturas rp,etálicas para
la construcción (P. A. 73~2t), previamente exportados._ .

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducirlos de
la modificación queahQra se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retmactivosa las exportaciones que hayan
efectuado .desde el 8 dé'· septiembre q.e t971. hasta 1ft fecha de
la. presente concesión. si reúnen IQs requisitos de la nor

'roa 12, ·2'.a). de las coritenidasen la. Orden ministerial de la
Presidencia del GQbi~rno de 15 de marzo de 1963. Las impúrta~
ciones '& .qUe den .lugar tales exportaciones deberán eolícitarsf'
en el ,plazo de un ano a. contar de la aludida fecha de con<::e
sión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Or'den de 6 de' octubre de 1972, que, ahora se modifica.

Lo que comuni·r:o a V. 1. para S\1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años."
Madrid, 9 de ,noviembre. de 1972.-P, D" el Subsecre..erio

de Comercio. Nernesio Fernápdez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de9 de noviembre ds.1972 por la que se
amplía el' régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedidO 'Q4Manufactúras de Arma
zones· y Gafa., S. A~1O lMAGSAJ. por Orden de
24 de septiembre de 1970, en. ,sI sentido de incluir
entre las" mercancías· de exportación nuevos mo
delos dít atmaduras ymoilturas de gafas.

Ilmo., ..Sr.: La firma «Manufacturas de.t\rmazones y Gafas.
Sociedad AnónimB.» (MAGSA). concesiona&. del régimen de
reposiciónGon franquicia aranoelaria porOrdcn de. 24 de sep·
tiembredel970 pt1ra la importación de diversas materias pri
mas por. exportacioQ,f3S Previamente realizadas de monturas
para gafas; solicita.lá ampltación. del aludido régimen, en el
sentido 'de incluir entre las mercan'cías de exportación nuevos
modelos;dearmadurasy.montuJ.1Uj de gafas.

Este Ministerio. conformándose" a lo informado y propuesto
por la Ditecclón Ge1!eral·deExportaclón. ha resuelto:

- ""
1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran

ceI/lrlaconcedido & ..Manufacturas de Armazones y Gafas.
SOCiedad Anónirila* (MAGSA). con domic.ilio .en H0spitalet de
Llobregat. carretera de Santa Eulalia. 191-203 (Barcelona) • por
Ordeni1Unistenal de 24 'de septiembre de 1970,en el sentido
-de incluir entre las. meicancías des?CPort&ción los nueVl)S mo·
delos de monturas para pfas .Adria_ y ",Mireya•.

2.° A efectos con~bles, se estable~ que':
Por cada 100 monturas .para gafas de los modelos ~Adria

y ..Mireya.. podrán Ir(lportarse las siguientes materias primas:
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0,031

0,070

0,007

0,063

Unidade:;
por aparato

Cantidad
por áparata
en kilógranl.08

5 330807
5340.006

o 545 001

O 525 010

O 520 510

o 002 613
0008002
5 340 lJ34.
5 3j()'.036
5 300 804 .
5 340813

6 540 010
DURETAN BKV 30 H negro, Polia-

mida 6 reforzado .
MAKROLON3000 911004 negro Po·

licarbonato .
PLEXIGUM74 gris 75350, Melacri~

lato ..
NOVADUR PH AT 80/192, Acriloni-

trIIo " 1

______c_om_p_on_e_n_'_" 1~~ I
Tornillo o " ., ,....•......•. o.. 5 340 049
Tuerca enganche lámina 5 310 033
Pasador casquillo '.......... .....•.• 5 .33:0 080
Casquillo pasador ...........................5 3~0081
Hoja corta peine completa 5 340 807
Placa arrastre .completa ,........ 5 300 825
Cuchillas completas 5 400,816
Lámina rasutadora , ~'.. 5 346606'
Muelle suspensión cuchillas......... 5 3QO 010
Arandela seguridad 2,3 DIN 6199 .• _ O 107002_
Re4,enedor cabezal 0._. ..•• 5 340 OQS
Tornillo suJeción tapa ~.- ,.......... 5 35Q-Q39
Pasador ,..................... 5 3:40: '02l
Papel aislante Ter e o r 0,2 mm.

18 mm. X 17 ;.....•
Cable de conexión con clavija y.en-

chufe· .
Caperuza protección lámina .
Tornillo cilíndrico AM 3 x 16 Sp

24' DIN .. " .
Toriúl1o .
Bisagra . , .
Cierre .
Plaqueta palanca oscilación ..
Estue.he .

Cantidad Subproductos

Los porcentajes que se señalan en r.oncepto de subproductos
adeudarán lps derechos arancelarios correspondien tes fi la p8;r.
Uds arancelaria 71.11, de a<:uerrlo con las nonnas de valoradon
Vigentes.. . .

3.° .Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de
la. amp~ia(;:i6n queabor& se concede vienen atribuidos también
con efectos, retroactivas a las exporpwiones que hayan cfec·
tuado deSde el 18 ~e abril de 1972 hasta' la fecha de la presente
concesiótt. si reúnen . los requisitos' de la' norma, 12. ~.al. de las
contenidas. e-nla· Orden ministerial de .,Prestdennfi del Go
bierno de 15 de marzo de 1963; Lasimpo!:taciones a que den

ORDEN de 1} de noviembre· de. 1972 por laque se
modifica el régimen de reposi-ei6n COll fra·nquíci4
arancelaria concedido a «Compa:iHa ,Eslxtiiola de
Ingeniería, S. A .•• pol' prden. as8,de octubre de
1972, en el sentido. de dar nueVa .redacción-al apar
tado 1; '> de lai1ldíctu:ÚJ Orden'.

JImo.....Sr.: La firma ",Compa:ñiaEspatiola de,Ingenieria, So
ciedad Anónima_, es concesionaria del.régi,me~.de ,reposición
con franquicia arancelaria por 'Orde;nde 6deOictubre9~l~72.
para la importación de diversas,m:e.terias' prilJl,ás ~,or ex.por..;
taciones previamente:realizádas de.perfiles,·· p&ti:eletr'Y cpmpo·
nentes de estructurasmetáli<;as;

A la vista. de la publlcacióIl d", la lndíJ::adaOrdeTI. se han
advertido errores de transcripcióileJl el .aparta.clQpr~mero.
por lo que este Ministerio, conformAndosea·lq h:ú0r:m.ad0 y
propuesto por la Dirección General.de E'Xportacion. ha resuelto:

1.'> Modificar el l'égimen derepOsiciónconf:r-anq'l1~cip.:a.ran
celaria concedido a ",Compe.áía ,Espa.ftolade Ingf}I1.ieria.. S, A.~,
por Orden JIlinisterial dé6 de octllbre de 1972~ en~l" Séntido
de dar nueva redacción al. apartado' 1~0 ~ la.,.. eitada Ortlen.,
que queda e$tablec1do del siguiente, modo-:

Mercanc1a

Perfil 20/000: , ..
Hilo- '20/000 , ..
Perfil 10/000 ; .
Hilo 25!()QQ' , ..
Banda 20/000 " ..

Gramos

470
1.002

B8
32
34,2

•

Por 100,

21,40
28,20
40,90
6,25

67,90

l!!'1n i !I !II'! l' 11"\ '11" , f'« '11111111111
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lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de
un año a contar de la aludida fech&;de collceai6n,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de" septiembre de 1970, qV:8 ahora. se amplía.

e

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ad08. . .
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SI'. Director general de Exportación.

ORDEN' de 9 de novJBmbre de 1972 por laque S8
concede a ..Vicente GílAlvare.z,Fundtción áeMeta
les Gil», el régtmen as',. rep08íCíón con. franquicia
arancelaria para- ka importación de .chatarra de
latón y cobre, por I!l!xporUlojoltU"previQmmte rea
lizadas, de aparatos d8 alumbi"Qdo .)' pieUl8 de me~

tal para aparatos d6J" alumbrado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglani.entarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Vieenttt, Gil Al-varez. Fun"
dición de Metales Gil.... ' solicitando el régimen -de' reposición
para. la. importación de chatarra., de. l&t(>n, y cobre, por expor
taciones previamente' realizada,s .,de "aparatos ,'de-', ,alumbrado y"
piezas de metal para aparatos de alqmbl1W-o:de latón fundido,

Este Ministerio, conform.áiid~alQ 1nf0ttnad0 y propuesto
por la Dirección General de };xportllción. ha- 'resuelto;

Jt-, Conceder a la fitma -Vice~te·,GjlÁlva:rez~ Fundición de
Metales Gil-, con dQmicilio en Hospitalet de.LlobregattBarce~
lona}._ Camino de. la Riereta, el régimen de, rep()Siciónpara la
importación con franquicia~arancela,ria,de chatart"i;l de, la~ón
{con comPQIiJ::ión centesimal55~97 % Cu "1'44,21 %Z'n) del

95 % de la-tnn. y 5 % de residuos <P. A. 7-4.01.EJ Y chatarra de
cobre del 96 % de cobre y 5 % de residuos, (P, A. 74.0LE}, em
pleadas, 'en" la fabricaciÓll de a~ratostle, alUtnbrado de latón
fundido <P. A. 83.07.,Al 'ypiezae de 'metal ~&apal"atos de
alumbrado (~. Á. 83.07.C}, previamente- exportados, quedando
especificado que la compoSición"eentesima-l del latón fundido
responde a: 60 % Cu, 38 % Zn y 2:-%-A,L

2." A efectos contables S8' _establecen ,las siguientes alter
nativas que habrán de·-considerarse independi~ntemente:

Por cada lOÓ kilogramos netos'decobre más cihc, cont~midOs
en los aparatos df alumbrado y p~:zas de metal para apara.- .
tos de alumbrado, exportados, 'se'podtán importar con fumqui~

cía arancelaria '96,09 kílog-ramos de chatarra 'de latón y 13,47
kilogramos de chatarra de cobre,.

O por cada 100 kilogramos n-etosde cobret con,tenidos-en los
aparatos de alumbracio y piezas 'de metal PAra.apartttos de
alumbrado, . exportados, ~ Pod,tán .impo~r con ;fr~quíc.ia
arancelaria 106.;21 kilogramos de eh$-tarta.: de. cobre.

De l~ cantidades arriba menc1on~se consideran mer~

mas, que nQ- devengaran derecho. arancelario algtmo, el 5,85
por 100.

3.·, Las operaciones de -exportación y ,qeimportación que
pretendan realizar al amparo d-eeSt{l cO,nceSión, y ajustándose
a sus ,términos, serán sometidas a lasOir~iones Generales
competentes del ,Ministerio de COmercio a ,losefeetos, que' a las
mismas correspondan.

4.'.1 La exportación precederá ala Ílllpotíaclón; debiendo
hacerse constar de manera expresa entada ~ .. documentación
necesaria para el despacho. que el .soliCitante se $Coge al ré~

gimen de reposición otorgado por la-· prtse,nte 'Úrden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos

cuya moneda. de pago sea convert.ible.pudien,do la, Pirección
General de 'Exportación, cuando' lo estiIfJ.e QP:ortuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. valederas 'para obtener la,
reposíción .con franquicia,

Las exportaciones realízadasa puertos, Zonas; o depósitos
francos .nacionales también se beneficiarán del régimen de re";
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas den,tro del
plazo de un aj,o,a partir de la fecha de las exportaciones
r~!3~t~~a~.__ . . . , ._____ _ -
~s países de origen de la mercancía a importar confran

qUlcIa arancelaria l:jjJrán todós aquellos con los qUe España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para; ,?btener.la. declaración ola licencia- de importación con
franqUICIa, los beneficiarios d~berán jUstificar. mediante la
oportuna ~rtificación, que sa-han exportado las m-ercancías
correspondIentes a la reposición pedida. .

En todo caso. en las. solicitudes, de importación deberán
constar l~ .fech&- de la. preseIlt6Qtden. qU8,autonza el rfgimen
de reposlclón, y la del Ministerio de Hacienda, :POr la- que. ,se
otorga la f.t:anquicia· arae-celaria. •

Las cantldades demercancfas. a importar con franquicia a
que den. derecho las exportaCiones ·real~adaspodrán sér acu~
nr~ll<l:das, en todo o. parte. sin mas limltáción qu'$ el CUM
plImIento del plazo. para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por unperí-odo de cinco años,
contado a. . partir de la feci:lade su 'publicación en el.Boletín
Oficial del Estado.... debiendo el inte19$ado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de ant-elación a su caducidad.

No obstante, las 'exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de junio de 1971 hasta la alud~da- fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre~

vistos en la norma 12,2.al, de las contenidas en la Orden mi
nístel'ial da la Presidencia del, GQbier-nodj3.15 de marzO de.1963
(..-Boletín Ondal del ',:Estado. del 16L -Para estas e.xportaciones,
el pla.to de·un·.añQp&'Ta solicitar laimp'ortactón comenzará
a contarSe desde la:· fecha .' de publicaci.óil de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión c!lducará de m6do automático si en el tér·
mj.nod.e: d()s aupa. contados- a partir de supubliCfl,9iÓn ellel
«Boletín Oficial ·.del.·$stad~J", na se hubiera realizado ninguna.
expoI1:4t::ión {Üamparode . la. misma.

8.° La Dírecc:!ón Qeneral de Adllanas, dent:n> de su cq:m
petenéia, adoptará lasmMid&s: qqe, ~nsidere oportunas reS
pecto a la correcta aplicación del régimen 4e reposiCión ~que
se concede.. '

g,-oLa Dirección. General. de Expcrtaciónpodrá dictar. las
normas qU&.estilJ1e. adecuadas para :&1 mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

L04ue comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
M-adrid.9: de noviembre de 1972. P. D., el Subsecretario

de Comercio. Nernesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de- noviembre- de 1972 por 'la que 8B
concede a «Eredu. S.C. l .... el réginuJn, de repo
sición con. franquicia ary:mc~laria para latmporta
ción de d-esbastes.ehaJ1as: 3' tubos de acero, ¡Jor
exportaciones;. previamente realizadas, de partes
de mueblEls de -metal ysilla8 metálteas tapizada-s.

Ilmo.· Sr.: Cumplidos. los. trámites"reglamentarios en el eX~
pedi-ente prpmovido por la Empresa ..Eredu, S. C. L.... solicitando
el'.. régimen .de reposición'p~ra ·.·18. impol'tact6n de desbastes•. cha
pas y tuQos' de acero¡por ,exporta<:ionEl:spreviamente realizadas
de .·parte$·de· muebles.a-e, metal y sillas,~:tnetáücas tapizadas.

Este '~~sterlo,conformándoses' lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:,'

1.0 Conceder a la firma «Eredu. S. C. l.., con domicilio en
l(:azteg:uie-ta~GuipÍlzcoa},98rrete:ralrún-Madrid, el régimen de
reposición pata .ia, impor4!.ción . con fra.nquicia arancélaria de
desbást-E!:s ~ rollo (P;A;73J)8). cha~de .aOQl'O laminada en frío
(P. A" 73.013,D.2> Y tubo de acero laminado ,en frío (P, A. 73.1'8.C),
9ltLplead!='$,en la ,fabricaei-ón de paNS de muebles de metal
(P:. A.,94.o-LA.31ysíllas tnetaJicas tapizadas (P. A. 94.01.B.2),
previa.i:nMte.exportatlas..

2·7 Se otorgaest8:concesión por un período de cinco años, a
P~l,r de la,;publicacl.óp. de, estaOrden,13n el -Bolettn Oficia!. del
Estado< d-ebiendoelil:ttere:sado. en. ~ucaso. solicitar la pro
rroga co~''UIl mes de 'antelación a su caducidad.

Las expottacionesque h!i;yan efectuado desde el 22 de no
vielUbre de,-191l,has~,la fechade':l?ubllcac1ón de esta Orden
en el ·aole.~Qficl~l:del Estado. se: ,beneficiarán' del régimen
de reposíción ,siempre que .···la entidad Concesionaria:

a) Haya hecho constaren las licenctas de exportación y de
más· documentación necesaria· para eld~spacho la oportuna
referencia aeate régimen.

b} Puedil- acreditar, mediante el. correspondiente-certificado,
expedid9 por la Delegación de' Industr~a de la provincia en que
tenga erwlavllda' su fábrica, el tipo -y' cantidad dé los produc
tos objeto de e~portación. y. también la clase y cantidad de las
tnatérias· prima~,entre las autorizadas por. esta concesión,
Quehail:',stdo .. emplea4a.e en la fabri<:ación de aquéllos.

el . Actl9dité l'Or medio de ce-rijfteado de la factura de, ex
p()rtación,~~pedida perla Aduana, e-Itípo y cantidad de pro
ductose,xportados. y que estos extremos coincidan exactamente
con los que flgurenen el certificado expedido por la Dele
gación de Imiustl"ia.

~~3-t;·-'L~-M:Pórtazi6n-:p:reCGderáa.la importación, debiendo ha
ce~seconst!ll''. etitodá .~ d,oCUmentaCjón. necesaria' para ~l des
pacho que al inte~sa.doseacog~ali'égimende reposición otor
gado por·~taOrden.

Las impoftaciones delreránsolici~,dentrodel año siguie-n
te a la: fe~ha.,de las exportaciones re~ctivas. Este plazo comen
zará·a con~ a partir· de la fe<:hade·pubUcación en el ..Bo~
letin Oficial:'d-el Est8do-para las exportaciones alas que se
·,refÍe~,a.l>&rtadoanterior.

'4.-0 A la vista de una qstermin-adaexpoTtación ..Ere
duo S. C. l..... de-berá presentar ante la Delegación de Indus
tria corr~spondiente ,utla declaración ,en: la <lue. haga constar. el
tipo de prQduttosa~xportar;hacle__I1dC?Iflención detalladamen
te dela,'cla~ y cantidad ,de rnaterias,pJ1m&$obieto'de reposi
ción. empleadas en 1& fabricación de los mismos. especificando
la cantidad neta incorporadas: cadapródticto de eXpOrtaci~n

I-.-ifllfiM'''¡


